
 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Rad. No. 2022-00348 

 

No hay solicitud pendiente que resolver, toda vez que el memorial que se allegó 

en medidas cautelares es una petición a la Secretaría del despacho para que se 

remitiera el auto que decretó las cautelas. 

 

Por secretaría atiéndase la petición atrás referida y remítase al correo de la 

apoderada demandante yamile1107@gmail.com. 

 
Notifíquese, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamf 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.104 

 
Fijado hoy  16 de noviembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


